
Redacción actual: Propuesta: 

Artículo 16.- Para el cumplimiento de su 

objeto, el Instituto tendrá las siguientes 

atribuciones y obligaciones: 

 

(…) 

Artículo 16.- Para el cumplimiento de su 

objeto, el Instituto tendrá las siguientes 

atribuciones y obligaciones: 

 

(…) 

 

XXXI. Establecer las bases y 

organizar anualmente el Cabildo 

Juvenil del Municipio de San Pedro 

Tlaquepaque, como mecanismo de 

participación e integración de los 

jóvenes en la política.   

 


